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1 ' ~ ... .-·<; .: . ,-In.e DSCRIPCIÓ~: YNIDAD EPIDEM10LoGICA DE SAN PEDRO POCHUTLA, CENTRO 
i I M ,, . ~~,\[ PERTENEdlE(\jTE AL JURISDldCtÓN SANITARIA No. 4 "COSTA" 

'1: '! p EFT~: J I E DE SECTP R EN PR GRAMAS DE SALUD ·-----
1 ¡· . 1 

, R~~: f AIR GRUPO: PARAMÉDICO 
ilr-f--+¡~r-,. --..-t-t-------+-----+----+-t---------------,-- ---.. - ---

A~A: ITA ORNADA~8HORAS 
ill--t--+--r+--++-~---,-;---- ---t---- ---t--t--------------- - -----

oit1vqf J i 1PO DE VACANTE: DEFINITIVA 
:11- -+--t---i,----t-t--,------;--, ------+----+--+-1.---------------·- - --- ---, 

F C~A 1: E I VACANTEi: 01i/07/201 ::¡¡ALARIQ,MENSUAL: $ 12, 128'.00 / 
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~,~~~· GEi'!ÉRli;A~ D~ ACUE DO AL P~OFE$10G~IIMA: 

F~ Df $' TOR El'I P, OqRAMA DE SALUt 

~LA$~ R Y PR~ PO~ER LA JEF TURA DE DISTRITO LA d>RGANIZACIÓN Y 
f U~p1 . AMIENT!O 9 EL PROPI SECTOR DE LAS BRIGADAS QUE LO INTEGRAN. 

~Sllt!' ~ CER UDS flTl~ERARI s y OR ENES DE TRABAJO DE c ,AjDA UNA DB: LAS 
íl NI /A S D~L ~EC º* Y VI.G LAR SU D SIDO CUMPLIMIENTO, DIREGTAMENTE SOBRE 
~L ¡ É EN@ E ! IN IR~CTAM NTE POR MEDIO DE LA INFORMACION QUE SE ESTE 
f Ed!B 1 

1 

! . 

~U~~R SAl'j AL :PE* i ScjNAL el LAS BRIG~ÜAS. 

LR~ M : ER ¡~A VA UN~ CION EL SANJAMIE!NTO ANTIPALUDICO, AOEMAS DE TODAS 
RQUJleu s dlfRAS E FIERMED DES TRA~SMISIBLES POR VECTOR. 

~A~~l t l AR IÉN 1-A l~V~STIGA ION DE ~S CÓNDICIONES QUE GUAR!JAN LAS ZONAS A 8Ai~~ ¡ , · . 

lio ~f:{ 1 AR¡co~ L
1 
S JEFES E BRIGAJ . 'Y TECNICOS EN PROGRAM~S DE SALUb LAS 

f.c ~i ; , S ASE~UI P4 RA CA A ZONA. ¡ , 
h E~i qoN ¡ EF . c f 1v1DA TODAS L.4s ACTIVIDADES RELAc1o~_ADAS co~ LAS 
ft U :1 ES i ES¡f A LEq: IDAS LAS QUJE SE LE DEMANDEN SEGUN PROGRAMAS 
P,RI , Ri1 RIOS. ! d _ ___ _ 
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Los: SIGUIENTE~ 

SECUN ; ~IA i EXPEDIDO POR INSTI ¡ UCIÓN CON 

: ! 

IR 4L1Zf-RÁ DENTRO DE LOS ! CINCO Dl}\S /1 
ID 4 P4AZO ESTABLECIDO Y lúNl~AMENTiE .,// 

S¡ T~ABAJADORES QUE · UBRAN LO:S / 
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ESCALAFON.A.RI0:3 Y TENIENDO EN CUENTA LOS DOCUMENTOS, CONSTANCIAS Y 
HECHOS QUE L0~3 COMPRUEBEN, OTORGARÁN LAS CALIFICACIONES RESPECTIVAS 
PARA DETERMINAR EL MOVIMIENTO ESCALAFONARIO DE AQUEL TRABAJADOR QUE 
HAYA OBTENIDO LA (;ALIFICACIÓN MÁS A.LTA. 

5.- LOS RESULTADOS: 
:<,\~UCI04~,, . . 

-º.~. ~
1
.. sa ~ L.ICAClé N DE LOS RESULTADOS SE HARÁ DENTRO DE LOS CINCO DÍAS (\ \"@!1 ffti IENTE'i A LA DETERr lNACIÓN DEL MOVIMIENTO ESCALAFONARIO. . 

'-'~i . ,]i_~ ' IFICAHA POR ESCRIT~ Y VÍA OFICIAL A CADA UNO DE LOS PARTICIPANTES 
. ,,.~ ~ . . . . RSO SI FUERON BENE¡FICIADOS O NO. 

• :..\~\{,'.lr ; 

sE~,5:~;~;fó~TATIVO PARA LOS :TRABAJADORES A CUYO FAVOR SE DICTAMINE UN 

. Ní1?.Y,J1yÍJJt~Jfr), ESCALAFONARIO, ACEPTAR O NO EL MISMO Y, EN CASO DE QUE NO LO 
'<.,i1§l.\l~J* _ _b:0 ,'bEBEHÁN COMUNl~AR A LA COMISIÓN AUXILIAR MIXTA DE ESCALAFÓN 
MilJ"'uN PLAZO QU E f\10 EXCEDA DE CINCO DÍAS HÁBILES A PARTJR DE QUE SE LE HAYA 

NOTIFICADO Y RECl l31DO POR ES<L RITO EL DICTAMEN ESCALAFONARIO. 

5.4.- AQUEL TR.ABi\JADOR QUE GANE EL CONCURSO ESCALAFONARIO, DEBERÁ 
LABORAR EN LP, UNIDAD EPIDEIVIIOLOGICA DE SAN PEDRO POCHUTLA, CENTRO DE 
TRABAJO PERTENECIENTE A LA JURISDICCIÓN SANITARIA No. 4 "COSTA", CENTRO 
DE TRABAJO DONDE SE GENERÓ LA VACANTE. 

ATENTAMENTE. 

LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN AUXILIAR MIXTA DE ESCALAFÓN. 

SE ARIA TÉCNICA 
DE LA COMISIÓN AUXILIAR MIXTA DE ESCALAFÓN . 
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